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El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas, como lo preceptúa el artículo 108 del Código 
General del Proceso y el Acuerdo Nº PSAA14-10118 del Consejo Superior de la Judicatura; de no 
comparecer se les nombrará Curador Ad-Litem. Teniendo en cuenta lo ordenado en el artículo 10 
del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio del 2020 expedido por el Gobierno Nacional en 
el marco del Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, no se requerirá su 
publicación en ningún medio escrito.  
 

 
PUBLÍQUESE 

 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

JENNY ZULEIMA VELASCO LIZCANO 
Secretaria 

 
NLVC 

Ciudad y Fecha Villavicencio, diecinueve (19) de abril de dos mil veintidós (2022) 

Tipo de Proceso Restitución de Tierras (Ley 1448 de 2011) 

Solicitante(s) Unidad Administrativa Especial de Gestión y Restitución de Tierras 

Emplazado(s) 

- ÁLVARO OROZCO CASTRO, identificado con cc. 3.047.249 y/o 
Herederos Indeterminados. 

- JESÚS ALIRIO OSPINA,  identificado con cc.  96.330.395 y/o 
Herederos Indeterminados.  

Auto a Notificar 

Admisorio AIR-19-003 fecha  veinticinco (25) de enero de dos mil diecinueve 
(2019), Auto ordena requerir AIR-19-136 fecha  nueve (9) de Julio de dos mil 
diecinueve (2019), Auto cumple lo ordenado por el superior ASR-19-095    
fecha  cuatro (04) de septiembre de dos mil diecinueve (2019), Auto ordena 
vincular AIR-19-309 fecha diez (10) de diciembre de dos mil diecinueve 
(2019), Auto requiere AIR-21-098 fecha diecinueve (19) de marzo de dos mil 
veintiuno (2021), Auto requiere AIR-21-175 fecha  ocho (08) de junio de dos 
mil veintiuno (2021), Auto requiere, aclara, emplaza, designa curador AIR-
22-112 fecha ocho (08) de abril de dos mil veintidós (2022), 
respectivamente. 

Predio(s) 
Urbano: 1) “Casa lote 8x30” vereda La Jungla. Rurales: 2) “Casa Lote”, 
vereda Merecure, 3) “Finca Papayales” vereda Merecure. Ubicados todos en 
el municipio de Mapiripán (Meta). 

Cédula Catastral / 
Número Predial 

 
50-325-00-01-0007-0102-000 (del predio de mayor extensión, 
ubicado en la Carrera 4 No.6-33). 
 
50-325-00-01-0007-0092-000 (del predio de mayor extensión, 
denominado “El Remanso”). 
 
50-325-00-01-0007-0038-000 (del predio de mayor extensión, 
denominado “Los Merecures”). 
 
 

Matrícula 
Inmobiliaria 

 
Sin FMI 
 
236-55560 
 
236-30304 


